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MEMORIA	JUSTIFICATIVA	DE	LAS	PENALIDADES	PREVISTAS	EN	EL:		PLIEGO	DE	
CLÁUSULAS	 ADMINISTRATIVAS	 PARTICULARES	 QUE	 HA	 DE	 REGIR	 EN	 EL	
CONTRATO	DE	LAS	OBRAS	DE:	“OBRAS	DE	CONSTRUCCION	DE	LOS	PROYECTOS	
CONSTRUCTIVOS	DE	LA	CONEXIÓN	VIARIA	NORTE	DEL	PP-03	BUENAVISTA	Y	DE	
LA	 REMODELACION	 DE	 LA	 CARRETERA	 M-406	 (t.m.	 de	 Leganés	 y	 Getafe)	
(MADRID)”	A	ADJUDICAR	POR	PROCEDIMIENTO	ABIERTO	CON	PLURALIDAD	DE	
CRITERIOS.	
 
El Pliego de cláusulas administrativas particulares en cuestión establece en su 
cláusula 27 lo siguiente:  

Cláusula	27.	Penalidades	por	incumplimiento	de	obligaciones	contractuales.	
	
Si	 las	obras	sufrieren	un	retraso	en	su	ejecución,	y	siempre	que	el	mismo	no	
fuere	 imputable	 al	 contratista	 y	 éste	 ofreciera	 cumplir	 sus	 compromisos,	 se	
concederá	por	el	órgano	de	contratación	un	plazo	que	será,	por	lo	menos,	igual	
al	tiempo	perdido,	a	no	ser	que	el	contratista	pidiese	otro	menor,	regulándose	
su	petición	por	lo	establecido	en	el	artículo	100	del	RGLCAP.	
	
Cuando	el	contratista,	por	causas	 imputables	al	mismo,	hubiese	 incurrido	en	
demora	 respecto	 al	 cumplimiento	 del	 plazo	 total	 o	 de	 los	 plazos	 parciales	
recogidos	en	el	programa	de	trabajo	aprobado,	la	Administración	podrá	optar,	
indistintamente,	 por	 la	 resolución	 del	 contrato	 o	 por	 la	 imposición	 de	
penalidades,	de	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	192	de	la	LCSP.	
	
Cada	vez	que	las	penalidades	por	demora	alcancen	un	múltiplo	del	5	por	100	
del	 precio	 del	 contrato,	 el	 órgano	 de	 contratación	 estará	 facultado	 para	
proceder	a	la	resolución	del	mismo	o	acordar	la	continuidad	de	su	ejecución	
con	imposición	de	nuevas	penalidades.	En	este	último	supuesto,	el	órgano	de	
contratación	concederá	la	ampliación	del	plazo	que	estime	necesaria	para	la	
terminación	del	contrato.		
	
Asimismo,	 la	 Administración	 tendrá	 las	 mismas	 prerrogativas	 cuando	 la	
demora	 en	 el	 cumplimiento	 de	 los	 plazos	 parciales	 haga	 presumir	
razonablemente	la	imposibilidad	del	cumplimiento	del	plazo	total.	
	
La	Administración,	 en	 caso	de	 incumplimiento	de	 la	 ejecución	parcial	de	 las	
prestaciones	definidas	en	el	contrato	por	parte	del	contratista,	podrá	optar	por	
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